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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA AIRCRAFT 182

MATRICULA TG-JEB 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

Marca: Cessna Aircraft. 
 

Modelo:  182. 
 

Serie: 18256160.    

Certificado Tipo: 3A13 revisión 75, del 07 de 

agosto de 2024, Textron Aviation Inc. One Cessna 

Boulevard Wichita, Kansas 67215. 

 

Lugar del Accidente: Municipio de Santa Cruz 

Barillas, departamento de Huehuetenango, Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 03 de mayo de 2026. 
 

Licencia de Piloto Privado Avión.  
 

Almas a bordo: Cinco (05).  1 tripulante y 
aj 4 pasajeros. (3 fallecidos y 2 graves). 

 

 

RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

El 01 de mayo de 2026, la aeronave marca Cessna, modelo 182 

con matrícula TG-JEB con plan de vuelo privado, despega del 

Aeropuerto Internacional La Aurora, Guatemala, con destino al 

aeródromo de Santa Cruz Barillas, aparentemente con la intención 

de efectuar una serie de vuelos de recreación sobre el valle de 

dicho lugar. 

El día 03 de mayo de 2026 a las 16:45 hora local, 22:45 UTC, 

decide despegar del aeródromo de Barillas, con pasajeros en el 

último vuelo del día debido al horario, a los pocos minutos se 

reporta que la aeronave se precipitó a tierra ocasionando 2 

fatalidades entre los pasajeros, con dos pasajeros heridos y el 

tripulante. 

Los cinco ocupantes de la aeronave, dos fallecidos y tres heridos 

fueron evacuados de la aeronave siniestrada por las personas 

residentes del lugar y las unidades de socorro (Bomberos). Al 

ingreso al hospital, se dio la noticia de que un pasajero herido 

falleció. 

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al área del 

suceso, para documentar a través de fotografías, evidencias, 

muestras e información para iniciar con el proceso de investigación 

de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente será efectuado por el 

Investigador a Cargo de la Unidad de Investigación de Accidentes 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual presentará el 

Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 


